[bookmark: _GoBack]HONORABLE SENADO:

				Vuestra Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología ha considerado el Proyecto de Ley contenido en el Expediente Nº 12.442, de autoría del Senador Morchio, por el que se crea el Programa de Educación en operación, reparación y mantenimiento de máquinas y equipos agrícolas en el ámbito de la educación de nivel secundario en las modalidades Rural y Técnico Profesional y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación en los siguientes términos.


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA 

CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°: Créase el Programa de Educación en Operación, Reparación y Mantenimiento de máquinas y equipos agrícolas en el ámbito de las escuelas de Nivel Secundario de modalidades Rural y Técnico Profesional.

Artículo 2°: Son objetivos de este Programa:
 a)    Promover el aprendizaje para el manejo, reparación y mantenimiento de maquinarias y equipos agrícolas en alumnos de escuelas de Nivel Secundario de   modalidades Rural y Técnico Profesional.
 b)    Contribuir a la formación integral de los educandos, articulando el conocimiento con el mundo del trabajo y la producción rural.

Artículo 3°: La autoridad de aplicación será el Consejo General de Educación en conjunto con la Secretaría de Producción de la Provincia.
  Artículo 4°: La autoridad de aplicación tendrá a su cargo:
a)    La implementación de dicho programa.
b)    La planificación de los contenidos y metodología de implementación.
c)    Preveer la partida presupuestaria a tal fin.

Artículo 5°: La autoridad de aplicación podrá celebrar convenios con Universidades y otros organismos a fin de brindar capacitaciones y formación docente.

Artículo 6°: Comuníquese.


Paraná, Sala de Comisiones, 



MORCHIO, Francisco Alejandro			MIRANDA, Nancy Susana



BONATO, René 					ESPINOZA, Miriam Liliana



PIANA, Miguel David				LORA, Beltrán Alberto



TORRES, Mario César
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